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Mexicali, Baja Californ¡a, a dos de enero de dos mil veinticuatro.

La suscrita Secretaria General de Acuerdos de este Tribunal de Justicia Electoral

del Estado de Baja California, doy CUENTA al Magistrado Presidente Mto. Jaime

Vargas Flores, que a través del Sistema de Notificaciones por Correo Electrónico,

en la cuenta oficial tribunal.bc@notificaciones.tribunalelectoral.gob.mx se recibió a

las diez horas con treinta y tres minutos del veintinueve de diciembre de dos

mil veintitrés notificación electrónica signada por actuaria de Sala Regional

Guadalajara, con la cual anexa copia simple de cédula de notificación respecto al

acuerdo recaído en el expediente SG-JRC-4812023, en el que requiere se publicite

nuevamente en los estrados el escrito de ampliación de demanda por cuarenta y

siete horas con cincuenta y cinco minutos en días hábiles.

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17 y 18 de la Ley General del

Sistema de Medios de lmpugnación en Materia Electoral, se ACUERDA:

PRIMERO: Por recibido la notificación del acuerdo recaído en el expediente SG-

JRC-48/2023.

SEGUNDO. Publicítese nuevamente en los estrados la ampliación de demanda

correspondiente al Juicio de Revisión Constitucional interpuesto, en contra de la

sentencia Rl-60/2023 y sus acumulados, por cuarenta y siete horas con

cincuenta y cinco minutos en días hábiles.

TERCERO. Transcurrido dicho plazo remítanse las constancias de marras a la Sala

Regional Guadalajara del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.

Notifíquese en el sitio oficial de internet del Tribunal.
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y firma Mto.Jaime Vargas Flores, istrado Presidente del Tribu

del Estado, c
neralde os en n ten y da fe. Cúmplase.


